RES. 3295/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003251, Ent. N° 4772/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 287781/1 para la construcción de veintinueve viviendas en el marco del Programa de realojo del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendente se adjudicó  el llamado a la firma VIVAMAT S.A por un monto total de $ 48:981.604,52 incluidos Imprevistos, Leyes Sociales e IVA; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.06.15 dispuso observar el gasto por no estar la construcción de viviendas dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales; 

3) que   el   Intendente   de   Montevideo  por Resolución 
Nº 3371/15 de fecha 20.07.15 reiteró el gasto; habiéndose mantenido la observación por parte de este Tribunal;

4) que   en   la    oportunidad    se     remite    Resolución 
Nº 3821/17 del 28/8/17 autorizando la ampliación del 70% por la suma total de $34:316.527,40;

5)  que la adjudicataria por nota de fecha 10/7/17 presta su conformidad para la ampliación;

6) que consta imputación definitiva parcial con cargo al Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar al Contador Delegado;  y
3) Devolver las actuaciones.-

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública  Nº 287781/1 para la construcción de viviendas en el marco del programa de realojo del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco.

No comparto el fundamento de la observación formulada en el  considerando 2) de la resolución que nos ocupa, en tanto el realojo de familias que viven en asentamientos irregulares debe subsanarse.

En mi criterio, esta situación se encuentra amparado en la Ley Nº 9.515 que establece que le compete al Intendente:  “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (num. 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (num. 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (num. 25 lit D)  y en el art. 115 de la Ley Nº13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, que establece que las intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas. 
En efecto, la observación se basa en el entendido que no se encuentra dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas. Pero este caso, la mera construcción de viviendas no es la actividad ni el objetivo principal. Por el contrario, el objetivo es realojar a personas que habitan en el Asentamiento Cañada Matilde Pacheco, en el marco de un Programa de realojo. Justamente, es competencia del Gobierno Departamental velar por las condiciones sanitarias de sus habitantes (indicado al menos en el artículo 275 numeral 9 de la Constitución). Considero así que incluir este caso en la afirmación genérica de que los Gobiernos Departamentales no tienen competencia para construir viviendas, es desacertada. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.” 
